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JUNTA DE ASISTENCIA PRIVADA DEL DISTRITO FEDERAL 

 

JUAN FERNANDO DE LA PAZ BALZARETTI RAMÍREZ, PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ASISTENCIA 

PRIVADA DEL DISTRITO FEDERAL, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1º numeral 5, 3º numeral 2, 4º, 

5º apartado A numeral 1, 7º apartado A, 28, 60 numeral 1, de la Constitución Política de la Ciudad de México; así también 

de conformidad en lo que disponen los artículos 1º, 2º, 3º fracción II, 7º, 11 fracción I, 13, 14, 17, 19 de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; así como lo dispuesto por los artículos 1º, 2º, 3º 

fracción III, 4º, 6º último párrafo, 8º, 19, fracción II, y 276 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; así como lo dispuesto por los artículos 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 11, 71 fracciones I, 

II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX y 72 todos de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; así como en 

los artículos 70, 73, fracción II, 82, fracciones I, VII y XV de la Ley de Instituciones de Asistencia Privada para el Distrito 

Federal; así como lo que dispone el artículo 3 del Reglamento de la Ley de Instituciones de Asistencia Privada para el 

Distrito Federal; de manera similar conforme lo disponen los artículos 1°, 4º, 5º, 6º, 10, 192, 194, y 196 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; y lo dispuesto por los 

artículos 46, 47, 48, 49, 50, 51 y 52 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 

Ciudad de México, y:  

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que la Junta de Asistencia Privada del Distrito Federal es un órgano desconcentrado de la Administración Pública de la 

Ciudad de México, con autonomía técnica y operativa, jerárquicamente subordinado al Jefe de Gobierno de la Ciudad de 

México y tiene por objeto ejercer la vigilancia, asesoría y coordinación de las instituciones de asistencia privada que se 

constituyan y operen conforme a esta Ley, y con relación a los actos competencia de esta Junta le es aplicable la Ley del 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México.  

 

2. Que de acuerdo con lo establecido por el artículo 4 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRC), los Sujetos Obligados en la aplicación e interpretación de la 

Ley deberán atender los principios de máxima publicidad y pro persona conforme a lo dispuesto en la Constitución de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, la Ley General, así 

como las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, 

favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

 

3. Que la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México es un ordenamiento supletorio a la Ley de 

Instituciones de Asistencia Privada para el Distrito Federal, y en virtud de que la primera Ley en cita regula la actuación de 

la Administración Pública del Distrito Federal, y por lo tanto de este órgano desconcentrado frente a los particulares, ya que 

en ésta se establece que las actuaciones y diligencias de orden administrativo deben ser ejecutadas en días hábiles, y señala 

como inhábiles, entre otros, aquellos en que suspendan de manera general las labores de las Dependencias, Delegaciones, 

Órganos Desconcentrados o Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México.  

 

4. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1º numeral 5, 3º numeral 2, 4º, 5º apartado A numeral 1, 7º 

apartado A, 28, 60 numeral 1, de la Constitución Política de la Ciudad de México; así también de conformidad en lo que 

disponen los artículos 1º, 2º, 3º fracción II, 7º, 11 fracción I, 13, 14, 17, 19 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; así como lo que disponen los artículos 1º, 2º, 3º fracción III, 4º, 6º último 

párrafo, 8º, y 276 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, que 

la Administración Pública de la Ciudad de México, en sus actos y procedimientos garantizará el Derecho a la Buena 

Administración Pública y se regirá bajo los principios de innovación, atención ciudadana, gobierno abierto y plena 

accesibilidad con base en diseño universal, simplificación, agilidad, economía, información, precisión, legalidad, 

transparencia, proporcionalidad, buena fe, integridad, imparcialidad, honradez, lealtad, eficiencia, profesionalización y 

eficacia; respetando los valores de dignidad, ética, justicia, lealtad, libertad y seguridad. 

 

5. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 1°, 4º, 5º, 6º, 10, 192, 194, y 196 de la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se establecen plazos perentorios para la atención de 

las solicitudes de acceso a la información pública, la sustanciación y resolución del recurso de revisión competencia del 

INFODF. 
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6. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 46, 47, 48, 49, 50, 51 y 52 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se establecen plazos perentorios para la atención de las 

solicitudes de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales en posesión de Entes públicos y la 

sustanciación y resolución del recurso de revisión competencia del INFODF. 

 

7. Que el numeral 33 de los Lineamientos de Gestión de Solicitudes de Información Pública y de Datos Personales en la 

Ciudad de México, publicado el día 16 de junio de 2016, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, establece que serán 

inhábiles los días que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquellos en que se suspendan labores o los 

términos relativos a los procedimientos previstos en dichos Lineamientos. 

 

8. Que la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del artículo 123 

Constitucional, establece que los trabajadores tendrán derecho a disfrutar de dos periodos anuales de vacaciones en las 

fechas que sean señaladas para tal efecto. 

 

9. Que derivado del ejercicio de tal derecho por parte de los trabajadores, la Administración Pública de la Ciudad de México 

debe determinar la suspensión de labores, por lo que en cumplimiento a lo establecido por los artículos 11 y 71 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, se señalan los días que deberán ser considerados como inhábiles 

para efectos del ordenamiento en cita y del Manual de Trámites y Servicios al Público del Distrito Federal, en consecuencia 

no correrán los términos para dar respuesta a las promociones presentadas por los particulares.  

 

10. Que de conformidad en lo dispuesto por el artículo 72 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 

México, establece que los días inhábiles como consecuencia de vacaciones generales o suspensión de labores en las 

dependencias, delegaciones, órganos desconcentrados y entidades, deben hacerse del conocimiento público mediante el 

acuerdo que para tal efecto se publique en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

Asimismo, la mencionada Ley establece que las diligencias o actuaciones del procedimiento administrativo se efectuarán 

conforme a los horarios que cada dependencia o entidad de la Administración Pública de la Ciudad de México, previamente 

establezca y publique en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

11. Que con el fin  de dar certeza jurídica a todas las personas usuarias de los trámites y procedimientos sustanciados por la 

Junta de Asistencia Privada para el Distrito Federal, la suspensión de los plazos y términos será aplicable a la tramitación, 

atención y recepción de solicitudes de información pública y de acceso, rectificación, cancelación y oposición de solicitudes 

de datos personales; a los servicios que ofrece la Unidad de Transparencia con la que cuenta este órgano desconcentrado; así 

como la substanciación y seguimiento de los recursos de revisión. 

 

Por las consideraciones y fundamentos anteriormente expuestos, en este acto se emite el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS HORARIOS DE ATENCIÓN AUTORIZADOS PARA LA 

JUNTA DE ASISTENCIA PRIVADA DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO LOS DÍAS INHÁBILES EN LOS 

CUALES SE SUSPENDEN LOS TÉRMINOS INHERENTES A LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

DURANTE LOS DÍAS QUE SE INDICAN:  

 

PRIMERO. Horario de atención autorizado: En los días hábiles el horario de atención autorizado de la Junta de Asistencia 

Privada del Distrito Federal es el comprendido de los días lunes a jueves de las ocho hasta las diecinueve horas y el día 

viernes de las ocho a las quince horas, de conformidad en lo dispuesto por el artículo 72 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.- Para efectos de las actuaciones y diligencias en los procedimientos administrativos que se desarrollan ante la 

Junta de Asistencia Privada del Distrito Federal, como son la recepción de documentos e informes, trámites, resoluciones, 

acuerdos, actuaciones, diligencias, inicio, substanciación, desahogo de procedimientos administrativos, notificaciones, 

citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitudes de informes o documentos, recursos de inconformidad, revocación, 

los actos y procedimientos administrativos de solicitudes de acceso a la información pública, rectificación, cancelación y 

oposición de datos personales que ingresen o se encuentren en proceso a través de la Plataforma Nacional de Transparencia 

y el Sistema Electrónico INFOMEX, por escrito o en forma personal, así como la sustanciación de los recursos de revisión  
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promovidos ante el INFODF y procedimientos administrativos en general, atendidos por la Unidad de Transparencia de la 

Junta de Asistencia Privada del Distrito Federal, o algún otro medio de impugnación, así como cualquier acto administrativo 

emitido por los servidores públicos adscritos a este órgano desconcentrado de la Administración Pública de la Ciudad de 

México que afecten la esfera jurídica de los particulares se considerarán días inhábiles los siguientes: 1 de febrero, 15 de 

marzo, 1° y 2 de abril, 5 de mayo, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de julio, 16 de septiembre, 2 y 15 de 

noviembre, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 27, 28, 29, 30 y 31 de diciembre de 2021 y 1° de enero de 2022. 

 

En virtud de lo anterior, para efectos legales y/o administrativos en el cómputo de los términos, no deberán contarse como 

hábiles los días citados en el párrafo anterior. No obstante, la Junta de Asistencia Privada del Distrito Federal podrá habilitar 

días inhábiles, cuando así lo requiera el ejercicio de sus atribuciones. 

 

La suspensión de términos antes señalada, aplicará para las solicitudes de información pública, acceso, rectificación, 

cancelación y oposición de datos personales, así como recursos de revisión. 

 

Para los efectos de los procedimientos de contratación de servicios, y cuando así lo requiera el asunto, en caso de urgencia o 

de existir causa justificada, la Junta de Asistencia Privada del Distrito Federal, podrá habilitar días inhábiles, de 

conformidad en lo dispuesto por el artículo 75 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México. 

  

TERCERO.- Cualquier actuación o promoción realizada ante la Junta de Asistencia Privada del Distrito Federal en alguno 

de los días considerados como inhábiles por el presente acuerdo, surtirá efectos hasta el primer día hábil siguiente. Cuando 

se cuente con plazo para la presentación de promociones y el último día de éste sea de los considerados como inhábiles, sus 

efectos se prorrogarán hasta el día hábil siguiente.  

 

En virtud de lo anterior, para efectos legales y/o administrativos, en el cómputo de los términos, no deberán contarse como 

hábiles los días citados en el presente acuerdo.  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, al día veintiséis del mes de enero de dos mil veintiuno 

 

 

(Firma) 

 

 

JUAN FERNANDO DE LA PAZ BALZARETTI RAMÍREZ 


